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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaides y 

Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

e,te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 

fije ut ejemplar en el sitio de costum-

bte, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

w del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-

icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna-

dim, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S -

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ó ñ o ; Juntas ve^ 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea : Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, Órdenes y anuncios que 

hayan de « i n s e r t a r s e en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al G o b e r 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

misterio del Interior—O/den-dr-
cuíar. 

Administración ProTÍncial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

datura de Obras pÚDÜcas de la pro
veía de León.—Anuncio. 
•ccióii Agronómica de L e ó n . - C z r -
mar, 

o Forestal de León.—Anuncio, 
jque de Intendencia de L a Coru-

Dei unci'0-
egación provincial de Industria 
' ^ - A n u n c i o s . 

^ l ^ í s t r a c i ó n de Justicia 

nci0 Particular. 

^ i m R I O ^ N T E R I O R 
ADMlNlSTRACION LOCAL 

, t S O 0 R S ^ C , R C U L A R N d e n C,r,: P o r l a Orden de la 
SuSo e01^6 la Junta Técn ica , se 
S los f de 0ctubre de 1937' q116 
S i ^ tuncionarios del Estado, 
N i a r i a C ^ m o m í n i m u m , ocho ho-

^ e i ? oficina, obl igación i m -
neludible que por el Go

bierno General se hizo extensiva a j 
todo el personal de las Gorporácio-1 
nes provinciales y municipales, por 
Orden de 16 de Diciembre del pro
pio año de 1937, inserta en el Bole
tín Oficial del Estado n ú m e r o 425, del 
día 19 del precitado mes; y existien
do las mismas circunstancias que se 
enumeran en el p r e á m b u l o de las 
mentadas disposiciones, y que fue
ron las que aconsejaron la a d o p c i ó n 
de la medida de que queda hecho 
mér i to . 

Este Ministerio, ha acordado de
clarar subsistentes las Ordenes de 9 
de Octubre y 16 de Diciembre del 
p r ó x i m o pasado año , cuyo cumpl i 
miento estricto se recuerda a los 
Ayuntamientos, Diputaciones y Ca
bildos Insulares, y por sus Comisio
nes gestoras respectivas se s e ñ a l a r á n 
las ocho horas diarias de trabajo a 
todos los funcionarios, jornada ésta 
que será obligatoria mientras otra 
cosa no se disponga por la Superio
ridad; y a los Gobernadores civiles, 
que c u i d a r á n de reproducir la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de su mando, para 
conocimiento y general observancia 
dé las Corporaciones y particulares 
a quienes afecta, velando asimismo 
por el exacto cumplimiento, e impo

niendo a los infractores las sancio
nes pertinentes. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Burgos, 4 de Noviembre de 1938.— 

III Año Tr iunfa l .—El Subsecretario, 
José Lorente. 
E x c m o , Sr . Gobernador C i v i l de 

León. 

MminislraEiQB prnnntial 
Gobierno civil i e la provinEia de León 

C I R C U L A R E S 

Relación de licencias de caza conce
didas por este Gobierno C i v i l , des
de 1.° de Marzo de 1938 hasta la 

fecha. 
1.° de A b r i l 

Adr iano Luguerps Soto, de Sahe-
chores. 

José Alvarez González, de Tejedos 
del S i l . 

Justo Corral Rodr íguez de Roñar . 
Melquíades Fernandez García, de 

Campo. 
Juan Antonio L i m a , de Nogarejas. 
Loginos Rodr íguez Robla , de Lago 

de O m á ñ a s , 
Celestino Rodríguez Astorga, de 

Al i j a de los Melones. 
Francisco Rodríguez García, de 

Isoba. 
(Coníi/ iuará). 

I 
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lunta provincial de Abastos 
Se pone en conocimiento del pú 

bl ico en general y en particular de 
los industriales dedicados a la venta 
de alcohol, que en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, a 
partir de esta fecha, queda i n m o v i l i 
zado el alcohol y prohibido su co 
mercio en esta provincia. 

Todas las peticiones urgentes y 
que sean verdaderamente necesarias, 
con relacion a las industrias mi l i ta 
res o militarizadas, se c u r s a r á n a la 
Superioridad por med iac ión de esta 
Junta. 

Oportunamente por la Presidencia 
de la Comis ión Interministerial del 
A l c o h o l se fijarán los cupos, i n d i 
cando, al mismo tiempo, cada una 
de las atenciones a que*debe rá ser 
destinado el a lcohol suministrado. 

León, 7 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil-Presidente. 
José Luis Ortiz de la Torre 

lefatora de Obras Públicas 
É la urovincia de León 

Sección Agronómica 
de León 

de esta obligación, e invitarles a 
presenten las c o r r e s p o n d i e n t e ^ 

disten-
de cosechas 

lunta ViíivioMa.Provincial mes 
un
ión 

as, nu_ 
ron re~ 

io 

A N U N C I O O F I C I A L 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
de los krns. 278 al 285 de la carretera 
de Madr id a L a Corufia, he acordado, 
en cumplimiento de la R. O . de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
que los que se crean perjudicados 
con dichas obras hagan las recla
maciones que crean oportunas con
tra el contratista D . Francisco de 
Dios Domínguez , por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los t é r m i ' 
nos en que radican, que son Pozuelo 
del P á r a m o y San A d r i á n del Valle , 
en un plazo de veinte d ías , debiendo 
los Alcaldes de dichos t é r m i n o s i n 
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones p re sen ¡ 
tadas, que d e b e r á n remitir a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta d ías , a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 4 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
M . Echever r í a . 

' claraciones 
] cías. 
I E n los diez primeros días del 
I de Diciembre de cada año, los Á¿. 

O I R C U L A R ¡ t amien tos fo rmularán una v z ^ l ' 
Se recuerda a los tenedores de vino de las declaraciones presentad 

y derivados de la uva, así como a g r a d a s por el orden que fueivj 
los Ayuntamientos el cumplimiento cibidas, que remi t i rán al Servic" 
de los ar t ícu los 11 y 12 del Estatuto' Agronómico provincial , acompañan 
del Vino que dicen asi: . j do un ejemplar de cada una de la¡ 

Art ículo 11. Todos los cosecheros citadas declaraciones que se rela-
de uva, sean propietarios, aparceros clonan. 
o arrendatarios; todos los Sindicatos, i Se advierte a los declarantes que 
Sociedades, entidades o particulares, se exigirá la mayor exactitud en las 
dedicados a la e l aborac ión o comer- declaraciones, haciéndose los debidas 
cío de vinos, mistelas, mosto de uva, comprobaciones; y a los Sres. Alcal-
vinagre u otros productos derivados des el riguroso cumplimiento del 
de la uva, así como los que compren art- 12 ya mencionado, incoándose 
uva fresca pisada o de cuelga v in i - el oportuno expediente en esta Junta 
í icable , quedan obligados a presen- | Vit ivinícola a cuantos infrinjan las 
tar durante el mes de~ Noviembre de referidas disposiciones, 
cada año , en el Ayuntamiento en i León, 31 de Octubre de 1938.— 
cuyo t é r m i n o munic ipa l realicen su III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Pre-
negocío o han verificado la elabora- sidente, M . Cuesta. 
ción, una dec la rac ión suscrita por 
triplicado, por cada una de las bode- i 
gas o establecimientos que posean, i 
de las cantidades en litros de vino o | 
de los otros productos que hayan j 
elaborado, clases y g raduac ión de I 
los mismos, asi como de las existen- Pueblos de Colle, Grandoso y Voz-
cías de cada uno de ellos que proce- mediano, del Ayuntamiento^de Bo-

Distrlto Forestal de León 

A n u n c i o s 
Las Juntas Administrativas de los 

denles de cosechas anteriores posean 
en la fecha indicada. 

De las tres copias de la expresada 
dec la rac ión , una será devuelta a l 
declarante, con el sello de la A l c a l 
día como garan t ía ; otra será archi
vada en el Ayuntamiento, y la terce
ra será remitida al Servicio Agronó
mico provincia l . 

Las declaraciones de cosechas y 
existencias p o d r á n ser firmadas por 
el interesado, su representante o ad
ministrador, colono o aparcero, y 
cuando no sepa o no pueda escribir, 
por un individuo de su famil ia o un 
vecino, a su nombre y ruego. 

Art ículo 12. Los Ayuntamientos 
d e b e r á n dar las mayores facilidades 
a los viticultores y elaboradores para 
el cumplimiento de esta d isposic ión, 
faci l i tándoles los impresos necesa
rios para hacer las declaraciones, 
que en n i n g ú n caso p o d r á n cobrar a 
mayor precio que el de coste. Tam^ 
bien están obligados a recordar, por 
medio de bandos, a los productores 
y elaboradores, en el mes de Noviem
bre de cada año , el cumplimiento 

ñar . Partido Judic ia l de La Vecilla, 
solicitan de esta Jefatura les sean re
conocidos por la Administración los 
derechos de propiedad en los apro
vechamientos forestales del monte 
l lamado «Palacio», que forma parte 
del monte «Las Sierras», del pueblo 
de Pelechas, n ú m e r o 630 del Cata
logo de los de utilidad pública ^ 
esta provincia, en mancomunida. 
con el dicho Pelechas, al que perte
necen exclusivamente los Pastos- . 
referidos derechos han sido reo 
cidos a los pueblos citados por 

Instrucción de La Juzgado de m S u « ^ _ Julio 
c i l la , según sentencia de ^ a dieI1. 
de 1929, confirmada por ia ^ 
cía Terri torial , y deciara^cUtada 
en 28 de Ju l io de 1930, y ^ u t 
en 8 de Agosto del mism0 a" j ^ 

E l referido monte o lugar u 
o ano. 

**t'arpálac le n ú m e r o 630 H a m a d o J ^ cü. 

tiene unas 100 Ha. de ^Pf^je, pior-
biertas de monte bajo ae taS)y 
nos, urces, espinos y otra F 
l inda: a l Norte, con fincas^ c ^ e 

res de los té rminos ae ^ 
y Pelechas; ai Sur. con 
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-^ techas , con Sobrepeña y otros 

bl0Sj y el monte 631, l lamado 
Raspando», del pueblo de L lama; 

Este' con el monte l lamado «Las 
a! j-gs», de Pelechas, n ú m e r o 630 
^tes indicado, y al Oeste, con el 
herido m o n t e « T r a s p a n d o » , del 

Lo (Iue se 'iace púb l i co a fin de 
e llegue a conocimiento de quie-

pgs pudieran considerarse con ma-
r derecho, que debe rán personar

se en esta Jefatura, aportando las 
nruebas que estimen convenientes 
en defensa de sus intereses, en el 
término de 30 días hábi les , a contar 
del de Ia publ icac ión del presente 
aviso. 

León, 27 de Octubre de 1938.— 
111 Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Luis Arias. 

o o * 

Habiéndose terminado el e x p e 
diente sobre mancomunidad de pas
tos entre los pueblos de Vi l la lmonte 
y Muñecas, en el monte n ú m . 514 
del Catálogo de los de ut i l idad pú
blica de esta provincia, se hace pú
blico, a fin de que llegue a conoci
miento de quienes pudieran consi
derarse con mayor derecho, que de
berán personarse en esta Jefatura, 
aportando las pruebas que estimen 
convenientes en defensa de sus inte
reses, en el t é rmino de quince d ías 
hábiles, a contar de la pub l i cac ión 

presente anuncio, durante los 
cuales se encon t r a r á el expediente 

cuestión a d isposic ión de quienes 
deseen examinarlo. 

León, 29 de Octubre de 1938. -
U1 Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 

I) . E. Mundéjar . 

Nne de Iníendencia de La Corufla 
A N U N C I O 

^ eeesitándose adquir i r mensual-
ote muy considerable cantidad 

^ a as de conserva de pescados, 
seea pr<eParación y contenido neto 
seh?60^03 al final de este anuncio, 
t̂ites6 PÚblico Para íIue los fabri" 

esta PUedan dir igir sus ofertas a 
úia 10 lrección, hasta finalizar el 
pe^.j Noviembre, siendo indis-

^i t iv Cada lata tenga su dis~ 
^ l a 11° (le aPertura Y vaya provista 
^ e l n3^. Correspondiente, inc lu ida 
^ten ec*0, as^ como que se pre-

estampadas o litografiadas en 

forma que en todo momento pueda 
comprobarse de modo indudable el 
origen de fabr icación, el producto 
y su peso neto. 

Las ofertas no serán inferiores a l 
contenido de un vagón completo, y 
se h a r á constar imprescindiblemen
te el plazo de entrega durante el mes 
p r ó x i m o venidero. 

Los precios, que se e n t e n d e r á n 
s/v o f/b, se refer i rán a formato de 
200 gramos de contenido neto, de
biendo detallarse bien en la oferta 
el precio que tenga seña lado para el 
comercio al por mayor por la Junta 
de E c o n o m í a y Abastos de la pro
vincia donde se halle enclavada la 
fábrica, y en defecto de éste el que 
regía la víspera del 18 de Ju l io 
de 1936, todo ello bajo la firma y res
ponsabilidad del ofertante. 

Las entregas d e b e r á n ser hechas 
en el transcurso del mes de Dic iem
bre venidero, sin a m p l i a c i ó n po
sible. 

E l importe de las primeras entre
gas, hasta un 10 7 o del total de la 
ad judicac ión , q u e d a r á como depó
sito de garant ía del compromiso, 
hasta la u l t imac ión del mismo. E l 
pago de este anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios. Las d e m á s 
condiciones se hal lan de manifiesto 
en las oficinas de este Parque todos 
los días laborables. 

Conservas que se citan 

~ . Latas de 200 gra-
Cajas ° 

Atún o Bonito 
en aceite. . . 8.000 800.000 

S a r d i n a s en 
acei te . . 25.000 2.560.000 

S a r d i n a s e n 
escabeche.,. 6.400 640.000 

L a G o r u ñ a , 1.° de Noviembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El D i 
rector, Juan Arnaldo , 

N ú m . 623.-47,25 ptas. 

DELEGACION PE IHDÜSTRIA 
Instalación de nueva industria 

Como consecuencia del Decreto 
de 20 de Agosto de 1938, se ha pre
sentado una solicitud por D. Fél ix 
F e r n á n d e z Cano, vecino de Y i l l a -
balter, para instalar un taller de 
aserrar maderas en el t é r m i n o de 
León (capital) y carretera de Caboa-
Uejs, a base de emplear tres obreros, 

y poder surtir de maderas a contra
tistas y particulares a l por menor. 

L o que se somete a in fo rmac ión 
púb l i ca por un plazo de ocho d ías , 
debiendo dirigirse a esta Delegación 
lo relativo a ella. 

León, 28 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal . — E l Ingeniero 
Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

6 o 
Resolución sobre imp'atación de nueva 

induslria 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) .del a r t ícu lo 2.° de dicho 
Decreto. 

E l extracto de dicha solicitud, fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 8 de Octubre 
de 1938, dándose , un plazo de ocho 
d ías para la presen tac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamantarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha au tor izac ión no se ha presenta
do ninguna rec l amac ión siendo fa
vorables a ella los informes de esta 
Delegación. 

He resuelto: Conceder a D. Manuel 
González Carballo y D . Arsenio Fer
nández Valladares, la au to r i zac ión 
reglamentaria para instalar en V i -
danes (Cistierná), un taller de ase
rrar maderas, bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Esta au to r izac ión sólo p o d r á 
ser utilizada por D . Manuel Gonzá
lez Carballo y D . Arsenio F e r n á n d e z 
Valladares, conjuntamente, 

2. a Las instalaciones correspon
dientes debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
raes a contar de la fecha de esta au 
tor ización. 

3. a Los elementos a instalar se
rán: Una sierra de cinta eon volante 
de un metro de d i áme t ro y carro de 
tres metros; una m á q u i n a para afi
lar sierras y otra para soldarlas to
das ellas de p r o d u c c i ó n nacional . 

4. a L a p r o d u c c i ó n m á x i m a será 
de 70 metros cúb icos a l mes de m a 
dera aserrada. 

5. a Los interesados quedan o b l i 
gados a comunicar a esta Delega
ción la puesta en marcha normal de 
estas instalaciones para comprobar 



el cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigi lancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. * Toda ampl i ac ión , modifica
ción o traslado, debe rá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Industria, 
dentro del plazo de quince días . 

León, 27 de Octumbre de 1938.— 
III Año Tr iun ía l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart in Santos. 

Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Pr imera Instancia del partido 
de León. 
Por el presente, hago saber: Que 

seguidos en este Juzgado los autos 
de mayor cuant ía , de que se h a r á 
m e n c i ó n en ellos, se ha dictado la 
sentencia que contiene los siguientes: 

Uecid, D, Teodosio Gómez nevuelta, 
estando declarados en rebeldía los 
primeros, y representada la ú l t ima 
por el Procurador D . Manuel 
néndez Ramos, y dir igida por e 
trado D. Félix Castro González, 
primero de los demandados citat 
en concepto de deudor principal , 
los restantes como fiadores solida 
rios, sobre pago de cuarenta y dos 
m i l ochocientas cuarenta y cinco 
pesetas con veinticinco cédt imos; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que dan
do lugar a la demanda, debo conde
nar y condeno a D. Manuel Selva 
del Pozo a que, tan pronto esta sen
tencia sea firme, haga pago a don 
Francisco F e r n á n d e z Gironda, de la 
cantidad de cuarenta y dos m i l ocho
cientas cuarenta y cinco pesetas con 
veinticinco cén t imos , más los intere
ses del cinco por ciento de dicha 
suma, desde el cuatro de Enero 
de 1937 hasta que lo realice, y le 
condeno t a m b i é n al pago de las cos
tas, exceptuadas las personales de 
los herederos de D.a Adela o D.a Ade-

; laida Gómez Revuelta, ún icos com-
• parecidos, que en todo caso serán 
i de su cuenta, y subsidiariamente 
i condeno a dicho pago, si aqué l re-

D.a Carinen 
deros de D. Diego W- dé^F2 

medio de 
:,\ en León, 

m i l 

Gatón González v T ^ 
V. de I f y ller 

hace públ ico por m ^ ^ * 1 1 » , Sfc fe-
este 

mu n o v e U X I r ^ 0 ^ 
SI Año T r i u n f ? , . ! ^ ; ^ 
Secretario judicial, V a W 

Núm. 625.-83,25 ptas. 

Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia J ' 
de León. 
Por el presente edicto 

x>on 
del partida 
se hace 

«Encabezamien to . — Sentencia. , T ' • x - i i sultare insolvente, lo que se acredi-E n la ciudad de León, a veintiocho . , , j ^ „ _ . _ 
de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y ocho. —III Año Triunfal .— 
E l Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de Pr imera Instancia del parti
do de León, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io declarativo de 

I t a rá en ejecución de este fallo, a los 
I fiadores demandados D.a Carmen 
| Gatón González, D.a P i la r Ramos 
García, a los herederos de D . Diego 

! W . de Lecuna y D.a Máxima Gómez 
González, ésta como heredera de 
D.a Adela o Adelaida Góm^-

mayor cuan t í a seguidos entre partes, , f ^ i vuelta, que lo efectuaran por c, 
de la unas y como demandante, don . , . , J „ . V, , , . , e iguales partes, con el deman francisco Fernandez y Fernandez,. ^ ^ • ^ . , ^ . . . . ^ ^ . D . Francisco Fernandez Giro conocido t a m b i é n por D. Francisco , , ' , , , , , , cuya condena es extensiva p a r 
Fernandez Gironda, mayor de edad, i , • u - ' i„ ^ 

J . • . Í caso de que t a m b i é n , alguno de 
casado, empleado y vec ino«de esta 

ber a D . Lu i s . D . Patricio"y D^PahU 
de, Azcára te Flórez, mayores de 
edad, propietarios y vecinos que fue 
ron de Madr id , como demandado^ 
en ju ic io declarativa de mayor cuan 
tía, promovido en este Juzgado ñor 
el Monte de Piedad y Caja de Aho~ 
rros de León* ' representado por el 
Procurador D. Nicanor López, recla
m á n d o l e s la suma de 80.630,40 pese> 
tas; que abierto el segundo periodo 
de prueba en dichos autos se ha se
ñ a l a d o el día veintiuno de Noviem
bre p r ó x i m o y hora de las doce, 
para la diligencia de reconocimien
to de sus firmas en documento de 
apertura de cuenta corriente con 
garan t ía personal, fechado en León 
el 26 de Ju l io de 1929 y por parte del 
D. Luis , el reconocimiento también 
de su firma en carta de conformi
dad a l saldo existente en primero de 
Enero de 1935, Como prueba pro
puesta por el demandante y decla
rada pertinente. 

E n su virtud, se les cita para que 
en el d ía y hora saña lados, compa
rezcan a tal fin, en la sala audiencia 
de este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
ñ ú m . 1, previniéndoles que, de no 
ventear lo , les pa ra rá el perjuicio a 

s u b i e r e lugar en derecho. 
íVV.o en León a treinta y uno ae 

e de mi l novecientos treinta 
—Tercer Año Triunfal—Ig
lesias.—Valeriano Martín. 

Núm. 619.-30,75 pjas^. 

^ f e í O P A R T I C Ü U R 

ciudad, a quien representa el Procu
rador D . Agust ín Revuelta Mart ín , y; 
dirige el Letrado D. Dav id F e r n á n 
dez Guzmán, y de la otra, y como 
demandados, D. Manuel Selva del 
Pozo y su esposa D.a P i l a r Ramos 
García , mayores de edad, con resi
dencia en Tora l de los Vados; d o ñ a 
Carmen Gatón González, t a m b i é n 
mayor de edad, esposa del deman
dante y vecina de León; los herede
ros de D. Diego W . de Lecuna, y 
D.a Máxima Gómez González, asimis
mo mayor de edad, casada con don 
Maura Santos Felipe, y vecina de 
Grrajal de Campos, como ún ica he
redera del t amb ién demandado, fa-

i fiadores sea parcial o totalmente i n 
solvente, para prorratear entre los 
que no lo sean lo que aquél los deja
sen de satisfacer, facul tándoles para 
la designación de bienes, de los pr i 
meros o segundos obligados, contra 
los que debe procederse con prefe
rencia. 

Así, por esta m i sentencia; defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado .» 

Publ icada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notiíi 
en forma a los demandados 
beldía , D. Manuel Selva del 
su esposa D.a P i l a r Ramos G 

Comuoidad lie reSanles tíe 
LaRefiuera de Mansllla de las Müias 

y varios pneMos 

Se c o n v o c ó todos los " f ^ e l 
esta Comunidad a J " 1 ? ^ ^ previa 
traordinaria que se celeDrai ^ ^ 
au tor izac ión Gubernativa, ^ ' i e n í e 
y ocho de Diciembre ciei ^ su áQr 
año, a las dos de l ^ f ^ f de laS 
mic i l io social de Mansillala refor 
Muías, a l objeto de ordenan-ma o modificación de Jas 
- ¿ T ^ o r que se rige, 7 de ^f' 
^ « ^ c í i i c dfi las Muías, 4^via l 

idad. »re de 1 9 3 8 . - ^ m u n 
residente de la ^on 

Ntim.631.—1 


